
Lúncn 15 de Marzo-de 1847. JYtíni. 32. 

Tí»! Ufas y Isa i l í í p o i i r í o n w %mt>ri)f>s iU] G o b i e r n o 
m u o l i l i K i i t o n a s p a r a cada capUal de [ i r o v i i t c i a desde 

/ ¡ « c K p u b l i v a n o l i c i a l m ^ i i U m e l l a , y deide c u a t r o 

d í a s d e s p u é s p a r a los d r m a » p u r b l o s de la m i s m a p r o -

V i a d a , ( ¿ e s d e 3 N w ü i t i b r e de i 8 3 ; . J 

I .ai I c y M i ó r d p n M y an i inr io i que se mamlpn ptj-
h j i r . i r rn Ini K o l r t i n ^ i <(fic¡aí«'s i»? l i a n dr tfinittr al 
Gt-I'r p o l í t i c o r f*pt*ctÍvo , por i i i \ u (-(uidncto s- pasa
r á n á IÍÍ* « l i l u n - ü de lo* iiicncionatiu* pt*t i ó d i c u * . S .̂ 
e s c e p l ó a de r.iia 'di.iposirioti á ios S i -ñor^s ^a|tiianrs 
ffffi '-ra'M ( O r d e n e s d e ti Í/A* A b r i l S ' i de A g u s t o de 

BOLETIV OFICIAI D E LEOÍV. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de Gobierno.=Núni. 134. 

7*7 Juez ele 1 * instancia de Valencia me dirige 
con fecha de 8 del corriente el oficio que sigue. 

Sírvase V . S. tener la bondad de disponer se 
anuncie en el Boletín oficial de esa provincia, que 
las personas q'qé. fueren robadas en la niinana del 
ocho de Febrero últ imo, tres cuartos de legua aii-
les de la villa de Dueñas, viniendo desde Valladolid 
por la carretera, por dos sugetos que les sorpren
dieron, montados en caballos negros, se presumen 
al alcalde de sú respectito pueblo y le niamiieslen 
como, se verificó el robo, el número y señas de 
los ladrones, y de los efectos y cantidades robadas, 
previniendo al alcalde qué formalizada la compare
cencia por ante escribano ó fiel de fechos la remi
ta á este Juzgado con la mayor brevedad. 

Lo t/ue se inserta en este periódico para los efec
tos que desea el referido Juez, si las personas ro
badas fuesen de algún pueblo de esta provincia. 
Xeon'u de Marzo de iS^j.—Francisco del tius-
to~Juan Nepomuceno de Posada Herrera,- Se
cretario. 

Sección de Foménto.=.TSiim. 
ClilC.UI.AR. 

i35. 

Ijn ley de 8 de Enero de 184.", confiere á los 
Ayuntamientos en el art. 80, el cuidarlo conservación 
y reparación de los caminos vecinales y rurales, 
puentes y pontones de su término, confiando en 
que esta sería la atribución mas exactamente cum
plida por el inmediato inleréá que á sus subordina
dos reporta! Pero á este encáfrgo, tan propio de las * 
corporaciones municipales, y que tan poderoso, infló-
jo egerce en el desarrollo del comercio, industria y 
agricultura, quizá ninguna leda la importancia que 
en sí tiene, pocos dan impulso á esta clase de obras. 

y la .mayor parte las dejan en nn cortiplelo abandonó 
Después da un invierno abundante en nieves, si 

viene una primavera lluviosa, los deterioros de los 
caminos de travesura y dé servidumbre llegarán á 
su colino; y ademas de los perjuicios que los pue
blos esporimentan, la arción ' gubernativa 110 será 
tan rápida como conviene para beneficio de los 
mismos pueblos.' 

. Estáis considi-raciones' me indican !a necesidad dé 
escilar el celo de los Ayuntamientos, previniéndoles 
ló' siguíént'é. 

i." En la primera sesión ordinaria, después dé 
recibida esta circular, acordarán la compostura de 
los caminos, y sendas para él servicio de las hereda
des de su término, dando la preferencia á los de nías 
tránsito ó mas deteriorados. . '• 

2.0 La egecucion de estas obras se verificará á 
costa, de los fondos que. tenga esle distrito si les 
hubiere ó por facendera. 

3." Acreditando la esperiencia que estas compos
turas se hacen con poco esmero, y que las prime-
Tas lluvias no dejan ni vestigio de que se hubiesen 
egecutado, se cuidará de que las escavnciones que 
haya en los candóos, se rellenen con piedra menu
da ó guijo, cubriéndola con una capa de tierra are
nosa, . . . 

4.° Para preservar á los caminos de la hume
dad que ademas «le hacer embarazoso su tránsito, 
los destruye, debe de dejárselos nías altos ó lomo 
en el medio para que espidan las aguas á los cos
tados en donde se abrirán cunetas ó surcos para 
recogerlas y se /es dará salida por cauces cubiertos en 
defecto de alcantarillas. 
. 5.° Si los deterioros que se notasen en los cami

nos vecinales ó rurales procediesen de obras egecu-
ladas por los dueños de las fincas colindantes, se les 
prevendrá que las levanten ó se desharán á su cos
ta á- no verificarlo en el plazo que se les señale. 

6.° Siendo muy frecuente que se arrojan á los 
-mismos caminos y sendas, todos los despojos rie las 
heredades inmediatas, se preceptuará á los dueños 
que en un término dado los remuevan y también 
se sacarán á su costa, no verificándolo. 
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7* Qrnndo los caminos públicos ó de servidum-

bre no tuviesen la nnchur.i convenitínte según sus 
respectiyos usos, por bíibürse inlrusado en ellos; los 
•lúeííos de las propiedades confinantes t previa SU 
citación, se restituirá al servicio publico la parte qüe 
indehidamente hubiese sido reducida á labor. 

8." Para qiié t-stas obras y la , composición de 
los puentes y pontones se egecute con la solidez 
eonvenientey podrán los Ayuntaniienios nombrar 
comisiones de su seno asociando á cada una de ellas, 
personas de inieligencia, y que lomen interés por 
la prosperidad publica j para que en unión de los 
Concejales riivijan y presencien los tt'alr.ijos. 

g* Cuidarán así mismo qüe las personas que se 
presenten en la" facendera sean aptas pqía el traba
jo, y que se las divida en secciones para evitar el 
desorden y la 'desaplicación consiguiente á Ja reu
nión de muclíos operarios. 

i o." A fin de que los labradores no descuiden süs 
labores,-se les empleará un solodia á la semana. 

Ultimamente prevengo á los alcaldes que me 
den cuenta de lo que los Ayuntamientos acuerden 
respecto desarticulo primero, y semanalmenle de los 
adelantos que se hiciesen; en la inteligencia de qué 
si en la visita que al efecto se gire, transcursos 
dos meses, se advirtiese abandono, ó que en las 
obras que se egecuten no hay la solidez que es de
bida, impondré penas proporcionadas á la gravedad 
de I» desobediencia. León í í de Marzo de tü^y. 
; r Francisco del Buslo.=Juan Nepomucenode Posada 
Herrera, Secretario. 

flúm. i 36. 

Comandancia general de ¡a provincia de León, 

Se hallan en esta Comandancia general de mi 
cargo las licencias absolutas de Francisco l'ereí sol
dado, del Regimiento infantería de Bailen núm 24, 
natural de Juarilla; y Marcos González del de la 
Union núm. 28,'que lo es de Villairanca del Bierzó; 
lo que se anuncia en el. Boletín oficial de esta pro-
vinera, á fin de que los interesados se presenten por 
sí ó persona de su confianza á recoger dichas licen
cias, trayendo los pasaportes que en espectacion de 
las mismas hayan obtenido. León g de Marzo de 
r847.=:De la Torre. 

Continúa el Reglamento sobre el modo de proceder el 
Consejo Real en los negocios contenciosos de la 
Administración. 

SECCION S E G U N D A . 

De la revisión de las resoluciones* 

Art. 228. Habrá lugar á la revisión de una defi
nitiva'. 

1. " Si hubiere contrariedad en sus disposiciones. 
2. " Si hubiere recaído sobre cosas no pedidas. 
3. " Si en ella se hubiere omitido proveer sobre 

alguno de los capítulos de la demanda. 
4. " Si se hubiere dictado por menor número de 

Consejeros de los que para su validez requiere este 
Keglamenu. 

Art. i K ) . Habrá higar 5 Ta revisión cuando el 
Consejo hubiere dictado resoluciones contrarias en
tre sí, respecto los miamos líiigantes, sobre el pro
pio objeto y en fuerza de idénticos fundamentos. 

Art. 230. Habrá lugar á la revisión de Ja defini
tiva que se hubiere dictado en virtud de confesiones, 
y allanamientos hechos sin poder ó autorización su
ficientes por los defensores de.las partes en estrados 
ó por escrito* si las expresadas confesiones ó allana-
mientes fueren contradichos por los interesados y 
detiiosirada su falsedad. 

Art. 231. Habrá lugar á la revisión de una de-
ÉbitiVa: 

r." Si después de pronunciada se recobraren docti-
mentos decisivos detenidos por fuerza mayor ó por 
obra de la parte en cuyo favor se hubiere dictado. 

2.0 Si hubiere recaído en virtud de documento» 
que al tiempo de dictarse ignoraba una de las par
tes haber sido reconocidos y declarados falsos, ó 
cuya falsedad se reconociere ó declárale después. 

3.0 Si habiéndose dictado la definitiva en virtud 
de prueba testifical ó de posiciones, uno ó muchos 
testigos, 6 la parte jurante fueren coudenados como 
falsarios en süs declaraciones. 

4.0 Si la definitiva se hubiere ganado en virtud 
de cualquiera otra sorpresa ó maquinación fraudu
lenta. 

Art. 2(32. Habrá lugar á Ja revisión de las defi
nitivas dictadas en perjuicio de menores de edad 6 
entredichos de administrar sus bienes, cuando sus 
tutores ó curadores se hubieren descuidado en pre
sentar á su favor documentos decisivos. 

Art. 233. Los acreedores, ó los que traigan cau
sa de ellos* podrán impugnar por el recurso de revi-
sion las definitivas que se ..hubieren, dictado contra 
su deudor ó Contra su causante en fuerza de colisión 
fraudulenta ó atentado contra sus derechos. 

Art. 234. No se interpondrá recurso de revisión 
por error material que se hubiere cometido en la de
finitiva en cuanto á los nombres, calidades y prete;i-
siones de las partes, ó por simple error de cálcul» 
en su parte dispositiva. Sin embargo, se pedirá por 
escrito la rectificación del error, y en el caso de 
que hubiere lugar á ella, se extenderá al márgen ó 
á continuación de la minuta de la sentencia. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

De los términos para interponer los recursos de 
aclaración y revisión. 

Art. 235. E l término señalado para interponer 
los recursos de aclaración será de cinco dias, y pa
ra los de revisión de dos meses cootados: 

j." Desde la notificación de la definitiva en los 
casos de los artículos 227 y 228. 

2." Desde la notificación de la última definitiva 
en el caso del art. 229. 

A n . 236. En los casos previstos por el art. 231, 
el término para recurrir por viá de revisión será el 
de dos meses contados desde el dia en que se des-

0 cubrierén los documentos nuevos ó el frarnie, (S des
de el dia del reconocimiento ó de aclaración de la-fal
sedad. 

Art. 237. En los casos previstos por el art. 232, 
el término para recurrir por via de revisión se pro-
rogará en favor de los menores y entredichos de ad
ministrar sus bienes hasta dos meses contados desde 



la notificación de la definitiva hecha saber después 
de haber cesado la menor edad ó interdicción. 

En defecto de esta ootificacibn, se prorogará d i 
cho término por todo el tiempo que dure la acción 
rescisoria. 

Art. 238. En el caso del art. 233 los acreedores 
ó sus causahabientes deducirán la demanda de revi
sión á los dos meses contados desde el dia en que 
hubieren adquirido noticia judicial de la definitiva. 

Art. 239.. En ningun caso podrá interponerse el 
recurso de. revisión cuando hubiere prescrito la ac
ción, ó la resolución ejecutoria que lo motive. 

SECCION C U A R T A . 

De ia forma y trámites de los recursos de aclaración 
y revisión' 

Art. 240. La demanda sobre aclaración y revi
sión se intioducirá por cédula de emplazamiento, 
pena de nulidad. 

Art. 241. Cuando la demanda de revisión se fun-
dare en confesj.mes ó allanamientos impugnados co
mo falsos, el defensor que los hubiere hecho' será 
encausado por el Juez competente. 

Al efecto se le pasará á este un tanto de la sen
tencia en que se cancele la' anterior dictada sobre 
falsos motivos. . 

Art 242. Las demandas sobre aclaración y revi
sión se instruirán por los mismos trámites que cual
quiera, otra demanda. ' • 

* Art. 243. Las demandas de aclaración y revisión 
no suspenderán la ejecución • de la sentencia que las 
motive. 

Sin embargo, podrá el Consejo en vista de las 
circunstancias del casó, sobreseer en la ejecución, 
exigiendo fianza del demandado ó. de la parte que 
activare la ejecución. 

SECCION QUINTA. 

De las definitivas dictadas en virtud de los recursos 
de aclaración y revisión. 

Art. 244. Si el Consejo estimare procedente la 
aclaración, admitirá el recurso y declarará la duda 
i'i oscuridad que ofrezca la definitiva, sin variar en 
el fondo sus disposiciones. 

Ar t . 245. E l Consejo, si estimare procedente la 
revisión, admitirá el recurso, y rescimlirá en todo ó 
en parte la sentencia impugnada, según que los fun
damentos de recurso se refieran á la totalidad, ó tan 
solo á alguno de los capítulos de la sentencia. 

Art. 246. En la misma definitiva de revisión pro
veerá el Consejo sobre el fondo de la cuestión con
trovertida que haya sido objeto de la resolución res
cindida. 

Art. 247. Cuando el Consejo admita el recur
so de revisión.por la contrariedad de dos definitivas, 
rescindirá la última en fecha y mandará llevar á 
efecto la primera. 

Art. 248. E l Secretario extenderá á continuación 
de la minuta de la resolución primitiva la de acla
ración ó revisión que sobre ella recayere. 

Art. 249. Nunca tendrá lugar el recurso de acla
ración : 

i . " Contra una definitiva sobre la cual se hubie
re ya interpuesto una vez este rtcurso. 
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2.0 Contra la definitiva misma de aclaración y 

revisión. 
3." Contra la definitiva qué en el caso de' revi

sión hubiere recaído de nuevo acerca del fondo de 
la cuestión ventilada. 

Art. 250.. Las decisiones de los recnrsos.de qu« 
trata este capítulo, se tomarán en la forma preveni
da para las resoluciones finales en los negocios de 
que conoce el Consejo. 

CAPITULO. XVII . 

Del recurso de apelación de-, las sentencias de los 
Consejos provinciales. 

' Art. 251. En el término señalado por el art. 69 
del Reglamento de los Consejos provinciales de 1." 
de Octubre de 1845, la. parte que se sintiere agravia-

• da interpondrá el recurso de apelación por escrito 
ante el Consejo respectivo, y se hará saber al apela
do por cédula de ugier. 

Art. 252. Dentro de tres meses, si la alzada se 
interpusiere en Canarias, y dos ú en la Península é 

•, Islas adyacentes, contados desde el trascurso de los 
diez dias .concedidos para interponerla, el apelante 
mejorará el recurso, deduciendo ante el.Consejo Real 
la demanda de agravios por medio de uno de sus 
abogados, apoderado debidamente, ó en su cuso por 
el representante dé la Administración y de las cor
poraciones que están bajo su tutela. 

Con la demanda presentará el apelante: . 
1. " Certificación de haber imte.rpuesto el recurso 

y haberse notificado al apelado en tiempo y forma. 
2. " Certificación, sacada con citación, de la sen

tencia apelada, y dé la probanza sobre que esta hu
biere recaído. 

Art. 253. En el término prescrito por el artículo 
^anterior se presentará ante el Consejo el abogado 

del apelado con poder bastante para representarle 
en juicio. 

Art. 254. Si el apelante no mejorare el recurso 
en el término señalado, sé declarará desierta la ape
lación, y la sentencia consentida á la primer rebel
día que le acuse el apelado. 

Art. 255.. Si el apelado no compareciere por me
dio de abogado en él término del art. 252 y en )» 
forma allí determinada, se seguirá la instancia en 

: rebeldía. 
Art. 256. Si en primera instancia no se hubiere 

proveído la ejecución interina' de la definitiva, la 
Sección, á solicitud del apelado, podrá acordarla 
desde el primer dia en que se le diere cuenta del 
negocio. 

Art 257. A instancia del apelante podrá la Sec
ción desde el primer dia en que se le diére cuenta 
del recurso, y atendiendo á sus circunstancias: 

Prohibir ó suspender en todo ó en parte la eje
cución interina decretada por el inferior. 

Mandar que preste fianza el apelado á quien 
el inferior no hubiere impuesto obligación de otor
garla. 

Art. 258. En la instancia de apelación se obser
vará lo dispuesto en los capítulos precedentes con 
las modificaciones que siguen. 

Art. 259. No se admitirá en la instancia de ape
lación ninguna pretensión ni excepción nueva, salvo 
aquellas qus no se hayan podido proponer en la pri
mera instancia. 
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Art. 160. La Sección, 6 el Consejo en su caso, 

para mejor proveer, podrá ordenar se practiquen de 
nuevo ante ella las diligencias próbatorias de pri
mera instancia que estimare viciosas ó insuficientes. 

También podrá ordenar cualquiera otra clase de 
actuación 6 prtíeba que no se hubiere practicado an
te el inferior. ' ' 

Art. 261. E l Consejo* confirmará 6 revocará en 
todo ó en parte la sentencia apelada, proveyendo de 
nuevo sobre los puntos en que le revocare. 

Art. 262. Si la apelación no hubiere recaído mas 
que sobre algún incidente, el Consejo, proveerá tan 
sólo acerca de é l , retitVVando al inferior la decisión 
de lo, principal. 

¿Art. 263. Sin embargó, «n el caso del artículo 
anterior,, .el Consejo si revocare el fallo del inferior, 
podrá decidir sobre lo principal cuando lo pidieren 
todas las partes. . 

. 1 Ar t . 264. E l Consejo no podrá fallar^pbre nin-
" guno de los capítulos de láidémanda^que'.no se hu

bieren propuesto á la decisión del inferior, salvo si 
se trataré: 

De compensación por ¡causa posterior a la defi
nitiva de primera instancia. 

De intereses y cualesquiera otras prestaciones 
accesorias vencidas después de la definitiva. 

De daños y perjuicios causados desde su pronun
ciamiento. (Se concluirá,) 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ÍD. Ramón Gárdá de Lorriana Juez de 1* ms-
tancia de esta ciudad de León y ' su partidp. 

Por el presente se cha, llama y emplaza á lodos 
los qae sé crean .con derecho á los-bienes que-mtr--
riendo intestada dejó Ramona Sanios muger dése? 
gundas nupcias de Francisco Suarez vecinos de Alija' 
de la Rivera á fin de que en el termino de 3o dias 
que principiarán á contarse desde el;en. que se dé 
á luz éste Boletín oficial, concurran ep este tribu
nal á hacer las reclamaciones necesarias en derecho, 
pues pasado dicho término sin verificarlo se segui
rá en el espediente hasta su conclusión. Dado en 
León á i 3 de Marzo de i847.=:Ramon García de 
Lomana —Por mandado de S. S. Pedro Ballesteros 
Gínovés. 

Administración printipnl de TSii'nts nacionales de 
ta provincia de León. 

V E N T A DE GRANOS. ¡ 
Para el Domingo 2.1 del corriente ha dispuesto '• 

el Sr. Intendente, de la provincia que se vendan en 
subasta pública el resto de los, granos que existen 
en los almacenes de Bienes-«raciónales según lo de- ' 
germinado de Real orden y con este tnolivo invito á 
los que quieran mostrarse lidiadores á que concurran 
á las cabezas de partido judicial á la hora de las 
once de, la mañana de dicho día esceplo á la del 
de Valencia que se subastarán en Villamañan; en 
donde se admitirá postura cubriendo los precios 
medios que hayan tenido los granos en el mercado 
mas próximo pasado y se adjudicarán en el mayor 
postor. León ta de Marzo de i847=Ignacio Ba-
yon Luengo. 

E L S E L D O M M O . 
BEV1STA O l f I T B R S A L 

D E CIENCIAS Y L 1 T E U A T U R A . 

PSOSPECTO. 
No lia y mas qué analizar el f si ajo ¡ncalifiralle en que le 

encucnlati las letras páina.», i¡n áislema, fin gusio domiiiamp, 
y enlducea se comprenderá la especie de letargo con que ha en-
muilecMo esa ¡uvenlod brillante y entusiasta que pululaba no 
ha muchos años en tildas parles, ansiosa de porvenir y de glo
ria; y al paío se notarán también las diBrullades que presen
ta nuestro periódico, y mas que todo la redacción de un pros
pecto capaz de convertir co favor tuyo la común indiferencia y 
desprecio. 

¿Qué ofrecer i ese gastado público que no se le haya pro
metido ya? ̂ Cuáles podrán ser nuestros pensamiento», que no es
tén pulverizados éo quince »ons de periodismo frenético? 

Ya Francia nos ha precedido en el mismo camino; allí' tam. 
bie^foiuo aq.ut se dice que ha muerto la poesía; allí táinbicn 
romo entre nosotros los teatros de versa desfallecen, y el ptibli— 
«o se estasis » poco mas tS menos en. los árcanos de la / i r t s i i -
dijilación; tal paridad no puede en sus cansas ser mas obvia. 

La escuela francesa firé nuestra guia en la tíltima revolu— 
rioii literaria,- nosotros apenas hicimos otra rosa que perifrasear 
ios cantos de sus poetas, los. sistemas de sus filósofos; las ntó— 
pias de sus publicistas-; y no podia por menos sino que en las 
rainas de ese templo se epterrára á la vez nuestra literatura; 

^Y no serí llegado el raso todavía de aprovechar lo poco 
bueno que tal revoluriou nos haya traido? 

NosOli-os creemos que íí^ y i ello consagraremos nneslrns 
trabajos: por eso aun .aspiramos i hacer una publicación útil, 
por eso nanos arredra lo arriesgado y difícil de ja empresa que 
acometemos. 

Restos quedan hartos de aqnella vigorosa ju ventod forma-
.da bajo los estandartes'de la escuela estrangera; esa juventud 
lánguida hoy necesita on natevp campo en que ostentar su lo-

: 2 a n í a y su poder) ¿qn^ mejor ocaiion.para crear una literatura 
f ropia y. nacional digna de sucedec-i.l^dcl ügln.a< Felipe I V . 

. Grandes esfuerzos se necesitan para ello; pero i todo debe 
•endir la íé y el estudio de nuestros olvidados códices, de, 
nuestros usos y carácter. Entre tanto, sea nuestro lema protec
ción á toldo io original, guerra ú las matas ¿ inmsrecidas traduc
ciones. ' 

'Condiciones y precios de l a suscridon. 
Este periódico saldrá cuatro veres al mes en los dias 1.0 

8, i 6 y a4> constando de dos pliegos de impresión iguales al 
prospecto y una elegante cubierta de color. Cada año forma
rá un tomo de 364. páginas y para su encuademación, se repar
tirá un índice y otra magnífica cubierta ron una portada en 
oro. Su preció son 8 rs. al mes.tanto en Madrid como en pro
vincias; i5 en el estrangero y 3 0 en Ultramar, franco el 
porte. 

Se snstribt «n « l a ciudad en la libieria de I). Ramón 
Fernandez. 

E l primer numero sa ldrá c¡ 16 de Abr i l . . 

Arriendo de los pastos de ¡a Dehesa Mata Moral, 

En los dias 11 y i a del próximo mes de Abril y 
desde las dos á las cuatro de su tarde se arriendan en 
doble subasta por el tiempo y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la ciudad de 
León casa dé D. Isidro Llamazares, y en la villa de 
Villalon en la de D. Lorenzo Torres y G i l , los pastos 
de invierno y verano de esta Dehesa , susceptible de 
mantener 4,000 cabezas lanares y 200 bueyes, y 
con corrales y bardos suficientes para el abrigo de 
los ganados y comodidad de los ganaderos. 

LEOS: UIIIÍESTA DE IA Y I IBA E HIJOS DE MISON. 


